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MANUEL MARIA 

Primera víctima de la atroz e 

implacable justicia de los pacifi­

cadores en Santa Fe. 

Viva la Patria I con vibrante grito 
clamaste ante los déspotas sereno 
y resonó tu voz en lo infinito 

P. M. IBA�EZ-

co_mo de un mundo el clamoroso treno. --

Grande te hizo el lábaro bendito 
de Dios y de la Patria; y en su seno 
con estrellas tu nombre ·quedó escrito 
lleno de honor y de esplendores lleno. 

Caíste c.on titánica entereza 
y del coro glorioso a la cabeza 
vas tú, linmortal! que el lábaro conduces; 

Y al ascender inmarcesible al cielo 
dejaste I oh mártir! con tu patrio celo 
huella sagrada: florac.ión de luces! 

AUGUSTO MARTINEZ'.' 
Bogotá, 1921.
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AL MARGEN DE UN PROYECTO DE LEY 

EN ESPECIAL SOBRE UN CAPITULO 

Hemos tenido ocasión de estudiar, aunque no con· 
la atención que de5eáramos y que requiere, el proyecto 
de ley sobre organización judicial y procedimiento civil 
que el Consejo de Estado presenta a la consideración 
del Congreso Nacional, en espera de que llegue a ser 
ley de la República. 

El Código Judicial vigente hoy es el adoptado para /
toda_ la nación por la ley 57 de 1887; contiene el cuerpo
o núcleo principal de disposiciones adjetivas, al cual -
se añaden nJUchas leyes que lo complementan o mo­
difican, dictadas pródigamente desde el año citado hasta
el pasado de 1920. Esas adiciones son frut¿ de más de
50 ·leyes esparcidas aquí y allá, que se reforrr.an unas l!
otras, derogándose entre sí y no siempre de modo ex­
preso, cuya consulta y aplicación es difícil aun para
los que diariamente han menester de su manejo.
,. La opinión pública clama por la necesidad de que
se adopte por las Cámaras Legislativas un cuerpo -d�
ley que regule íntegramente la materia; obra consciente
y metódica de una comisión permanente de legislación,
a estilo de la que expidió el código civil italiano des­
pués de once años de trabajo, sin modificarlo en lo,
más mínimo.

Así lo intentó el Consejo de Estado de 1895. Tam- · 
bién los doctos y sabios maestros Isaías Castro Vélez 
y Emiliano Restrepo fueron comisionados al efecto por 
el gobierno, pero el corto plazo que se les fijó dejó· 
apénas principiada su competente labor. Por último,_ 
desde 1914 el Congreso Nacional defirió al estudio del 
Consejo de Estado un proyecto de procedimiento civil,, 
obra del doctor 1smael Arbeláez, que ésta entidad pasó, 
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